DIFERENCIA ENTRE LOS VOCALES ELECTOS Y LOS VOCALES NOMBRADOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

El deber de las Juntas es defender el trabajo docente. Son el organismo pluri-representativo que tienen los docentes de la ciudad.


Según el Estatuto, cada Junta está conformada por nueve vocales: seis electos, y tres nombrados por el Ministerio de Educación. 
· Mientras que los VOCALES ELECTOS, (elegidos por sus pares) tienen, por ESTATUTO condicionamientos y restricciones, tales como:

· Tener 10 años de antigüedad total en la docencia y 5 años de antigüedad en el área.

· No poder ser propuestos ni nombrados en más de una Junta.

· No poder jubilarse en la función de vocale de Junta.

· No poder ejercer más de tres mandatos, en toda su carrera.

· Los VOCALES POR MINISTERIO, gozan de privilegios, tales como:

· No tener obligatoriamente que ser titular del área.

· Poder integrar más de una Junta.

· Poder jubilarse en la función de vocal de junta.

· Poder renovar el mandato por tiempo indeterminado.

Entonces: 

¿Con quién estarán comprometidos estos últimos vocales?... 
¿Con los docentes, (sus pares)?... o… ¿Con quién los nombra “a dedo”?...


Cada dos años en las juntas renuevan la mitad de los vocales electos. En cada elección entran dos representantes de la lista que obtiene la mayoría y uno de la lista que obtiene la primera minoría. Los demás candidatos de las listas ganadoras son suplentes de los vocales que entran como titulares.


Desde Ademys consideramos que al ser las Juntas órganos representativos de los derechos docentes frente al Gobierno de la Ciudad, todos los vocales deberían ser elegidos por sus pares. Esto permitiría que entrara una segunda minoría, para garantizar mayor pluralidad y democracia. (En todo caso si el Gobierno quiere poner “un vocal para control de su postura”. No debería ser más que uno, y no debería estar afiliado a ningún sindicato)

